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Ficha metodológica para la documentación de operaciones estadísticas o registros administrativos[footnoteRef:1] [1:  Los conceptos relacionados pueden ser consultados a través de
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/estandarizacion-y-armonizacion-de-conceptos] 



	Ficha metodológica para la documentación de operaciones estadísticas y/o registros administrativos

	Criterio
	Descripción

	Entidad y dependencia productora
	Secretaría Distrital de Movilidad – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte.

	Tipo
	Registro Administrativo.

	Nombre de la OOEE o RRAA
	Imposición de Comparendos de Tránsito

	Sigla de la OOEE o RRAA
	ICT

	Antecedentes
	El Registro Administrativo de Imposición de Comparendos tiene su origen en la necesidad institucional de consolidar y sistematizar la información relacionada con las infracciones a las normas de tránsito y transporte en la ciudad de Bogotá. El registro inicia formalmente en el año 2018, fortaleciendo el seguimiento y control de las infracciones mediante el uso de sistemas de información tecnológicos para apoyar la gestión operativa, el análisis estadístico y la formulación de estrategias de movilidad y seguridad vial. 

	Objetivo general
	Identificar y consolidar la información relacionada con las infracciones al tránsito y al transporte cometidas por los actores viales en la ciudad de Bogotá, a partir del seguimiento realizado mediante los sistemas de información de la Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de apoyar la gestión institucional, el análisis estadístico y la toma de decisiones en materia de movilidad y seguridad vial.

	Objetivos específicos
	· Registrar de manera sistemática los comparendos impuestos por infracciones a las normas de tránsito y transporte.
· Mantener históricos consolidados de las órdenes de comparendo y de las infracciones identificadas.
· Proveer información confiable para el diseño y seguimiento de estrategias orientadas a mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad.

	Alcance temático
	El registro abarca información relacionada con infracciones de tránsito y transporte, características del comparendo, actores viales involucrados, tipo de infracción, condiciones del vehículo, ubicación geográfica del evento y variables temporales asociadas a la imposición del comparendo, en el marco de la regulación vigente de tránsito.

	Conceptos básicos
	Actor vial: Persona que participa en la circulación vial, incluyendo conductores, peatones, pasajeros, ciclistas y demás usuarios de las vías públicas o privadas abiertas al público.
Fuente: Código Nacional de Tránsito Terrestre – Ley 769 de 2002, artículos 2 y 3.

Agente de tránsito: Servidor público o autoridad competente encargada de regular, vigilar y controlar el tránsito, así como de imponer comparendos y aplicar medidas administrativas.
Fuente: Ley 769 de 2002, artículos 3 y 135.

Comparendo: Acto administrativo mediante el cual la autoridad de tránsito notifica formalmente a una persona natural o jurídica la presunta comisión de una infracción a las normas de tránsito, dando inicio al procedimiento contravencional.
Fuente: Ley 769 de 2002, artículos 2 y 135.

Fecha y hora de ocurrencia del evento: Referencia temporal que indica el día y la hora exacta en que se comete la infracción de tránsito, necesaria para la identificación, trazabilidad y validez del comparendo.
Fuente: Ley 769 de 2002, artículo 135.

Infracción de tránsito: Conducta u omisión que contraviene las disposiciones establecidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre y que da lugar a la imposición de sanciones administrativas.
Fuente: Ley 769 de 2002, artículo 131.

Inmovilización: Medida administrativa consistente en la retención temporal del vehículo cuando se presentan las causales establecidas en la ley, hasta que se subsane la infracción o se cumplan los requisitos legales.
Fuente: Ley 769 de 2002, artículos 125 y 131.

Tipo de servicio: Modalidad bajo la cual opera un vehículo, definida como servicio particular, público, oficial, especial o diplomático, y que determina las condiciones de operación y control del mismo.
Fuente: Ley 769 de 2002, artículos 2 y 5.

Ubicación geográfica de la infracción: Lugar físico donde ocurre la conducta constitutiva de infracción de tránsito, identificado mediante dirección, tramo vial o referencia espacial registrada por la autoridad competente.
Fuente: Ley 769 de 2002, artículos 135 y 136.

Vehículo: Todo medio de transporte terrestre, motorizado o no, destinado al desplazamiento de personas, animales o cosas por las vías.
Fuente: Ley 769 de 2002, artículo 2.

	Variables
	Agente de tránsito: Servidor público o autoridad competente encargada de la imposición del comparendo.

Clase de vehículo: Clasificación del vehículo según su tipología definida por el Código Nacional de Tránsito.

Comparendo: Acto administrativo mediante el cual la autoridad de tránsito notifica a una persona natural o jurídica la presunta comisión de una infracción a las normas de tránsito.

Coordenadas geográficas: Sistema de referencia espacial expresado en latitud y longitud que ubica el lugar del evento.

Departamento: División político-administrativa de primer nivel en la que reside o se identifica el infractor.

Dirección: Descripción alfanumérica que identifica la localización física del infractor o del evento.

Empresa de transporte: Persona jurídica responsable de la operación del vehículo cuando aplica.

Fecha de infracción: Fecha calendario en la cual ocurrió la conducta constitutiva de infracción de tránsito.

Fecha de ingreso: Fecha en la que el comparendo es registrado en el sistema de información institucional.

Hora de infracción: Momento del día en el que se materializa la infracción, expresado en formato horario.

Identificación del infractor: Número único asignado al documento de identificación del infractor.

Infracción de tránsito: Conducta que contraviene las normas establecidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre.

Infractor: Persona natural o jurídica a la cual se le atribuye la comisión de una infracción de tránsito.

Inmovilización: Medida administrativa que consiste en la retención temporal del vehículo.

Medio de imposición: Canal o mecanismo mediante el cual se impone el comparendo.

Municipio: Entidad territorial de segundo nivel asociada al lugar de residencia del infractor o de ocurrencia de la infracción.

Observaciones: Campo de texto libre que consigna información adicional relevante sobre el comparendo.

Placa del vehículo: Identificador alfanumérico único asignado a un vehículo automotor.

Tipo de comparendo: Clasificación del comparendo según el mecanismo de imposición (manual, electrónico, automático, pedagógico).

Tipo de documento de identificación: Categoría del documento oficial que identifica al infractor (cédula, NIT, pasaporte, etc.).

Tipo de servicio: Modalidad bajo la cual opera el vehículo (particular, público, oficial, diplomático, especial).

Ubicación geográfica de la infracción: Localización espacial donde ocurre la infracción, descrita mediante dirección, localidad y coordenadas geográficas.

Vehículo: Medio de transporte terrestre involucrado en la infracción.

	Indicadores
	No aplica

	Estimación de parámetros
	No aplica

	Estándares estadísticos empleados
	Clasificación normativa de infracciones del Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) y lineamientos del Sistema Estadístico Nacional para registros administrativos.

	Universo de estudio
	Todos los actores viales que cometen infracciones a las normas de tránsito y transporte en la ciudad de Bogotá.

	Población objetivo
	Actores viales de la ciudad de Bogotá a quienes se les impone un comparendo por infracción a las normas de tránsito y transporte.

	Unidades estadísticas
	
· Unidad de observación: Comparendos impuestos a actores viales.
· Unidad de muestreo: No aplica, al tratarse de un registro administrativo.
· Unidad de análisis: Comparendos y tipos de infracción registrados.


	Marco (Censal o muestral)
	No aplica

	Fuentes
	Agentes de tránsito de la Secretaría Distrital de Movilidad: Funcionarios que capturan la información en campo durante la imposición del comparendo, constituyendo la fuente primaria del dato.

	Tamaño de muestra (si aplica)
	No aplica

	Diseño muestral (si aplica)
	No aplica

	Precisión (si aplica)
	No aplica

	Mantenimiento de la muestra (si aplica)
	No aplica

	Cobertura geográfica
	Bogotá D.C.

	Periodo de referencia
	Diario, con consolidaciones mensuales.

	Periodo y periodicidad de recolección
	Recolección diaria de la información y consolidación mensual del registro.

	Método de recolección o acopio
	La información se recolecta mediante dispositivos móviles de imposición de comparendos (PDA – comparendera – CPIT), utilizados por los agentes de tránsito durante el ejercicio de control operativo.

	Desagregación de resultados
	· Desagregación geográfica: Ciudad, localidad.
· Desagregación temática: Tipo de infracción, actor vial, clase de vehículo, tipo de servicio.

	Frecuencia de entrega de resultados
	Mensual

	Periodos disponibles para los resultados
	· Macrodatos: Series históricas consolidadas de comparendos desde el inicio del registro administrativo.
· Microdatos anonimizados: Bases anonimizadas publicadas para consulta y análisis, según disponibilidad institucional.


	Medios de difusión y acceso
	· El Observatorio de Movilidad, al cual se puede acceder a través de https://observatorio.movilidadbogota.gov.co/: Tableros estadísticos: cantidad, tipo de infracción, ubicación, clase de vehículo, fecha y análisis del comportamiento.
· El Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbana Regional (SIMUR)
https://simur.gov.co/ : Listado de datos e indicadores en datos abiertos (posible acceso a datasets relacionados por interoperabilidad).
· Datos Abiertos
https://datos.movilidadbogota.gov.co/ : Datasets descargables con comparendos por año y por detección electrónica (incluye códigos, fechas, ubicación y otras variables asociadas).


Fuente: Elaboración propia con base a la Guía para la elaboración de la ficha metodológica de las operaciones estadísticas (DANE, 2020)
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